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RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala que de, conformidad con 
lo establecido en el artículo 1 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 

Orgánico del Ministerio Fiscal, es misión del Ministerio Fiscal promover la acción de la Justicia en 
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley, de 
oficio o a petición de los interesados.   

 
El artículo 2 de la citada Ley establece que: “El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia 

constitucional con personalidad jurídica propia, integrado con autonomía funcional en el Poder 
Judicial y ejerce su misión por medio de órganos propios, conforme a los principios de unidad de 
actuación y  dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad, 

siendo los fiscales integrantes de este Ministerio, independientes y sometidos únicamente a la 
Constitución y al imperio de la Ley”.  

 

El Gobierno desde el comienzo mismo de la Legislatura ha manifestado, además de su 
confianza en el Ministerio Público, su más escrupuloso respeto hacia los principios de autonomía, 

legalidad e imparcialidad que presiden la institución de la Fiscalía, y que están contenidos  en el 
artículo 124 de la Constitución Española y el artículo 7 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
 

 
 

 
 

Madrid, 23 de enero de 2017 


